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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
ARTICULO DE OFICIO.

DE ESTA PROVINCIA,

que se hallan sin enagenar en esta provincia , ni adjudicados para objetos

, Conventos, ' Su, situación. Observaciones.

Bernardos.

Carmelitas.

esta provincia con .fecha 

una Real orden espedida

Destinada la iglesia para almacén de 
granos déla Hacienda, '

La Iglesia sirve de Parroquias

de Nra. Sra de los Valles, 
-de
de

Cartujos.
Dominicos.

Sg siiscribe áéste periódico en 
la orí pié ata (le Polo, Plata del 
Mercado, numero 17 nuevo, á 4 
rs. al.mes, i i por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.

Lista nominal de todos los edificios conventos 
de utilidad pública.

Los avisos ó articulas podrán 
1 emitirse ti la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo 1 equisite 
no se reciben.

Oba renes.
^-Pña.

Inmediata á Castrillo. 
id.deprtiguela.

id. de Silos. 
Inmediato á Santa (jadea.

Rióseco.
Jurisdicionde Miranda, 
inmediato á Sacramenia 

id. á Miranda.
Santa Cruz deJuarros.

Burgos.

Torresandino.
Burgos.
Rojas.

La Iglesia sirve de Parroquia.
En la actualidad sirve para granos 

de la Hacienda,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

Núm, 536'.
El Sr. Intendente de Rentas de 

3 del actual me dice lo que sigue.
Para poder dar ciimplimienlo á __  ___

por el Escrno. Sr. .Ministro de Hacienda y comunicada'por Ja 
Jun-ta Superior de ventas de Bienes Nacionales, en que previene 
que por los Intendentes del Reino se proceda inmediatamente 
á formar una lista nominal de todos los edificios conventos que es- 
ten por enagenar eu sus respectivas provincias y no se hallen 
habilitados a la sazón por religiosas ni adjudicados definitivamen
te para objetos de utilidad pública; oyendo previamente a los 
Celes políticos, autoridades militares, eclesiásticas y otras cual- ' 
quiera asi como á los Ayuntamientos, comisiones provinciales 

pub7ic"slcoealOrSOlLedaaeSeCOnÓmÍeaS 5 demas eorporaciones 
p binas ion objeto de que aparezca en dicha relación el desino 
ya léCÍXeU $U C°nCep,° ‘ 11,8 da,Se á Cnda edifi"° rento, 
y . le. consideien propio para algún establecimiento del Estado 
yade .timen capaz de recibir un uso de utilidad comi^nm 

, P esidio, cárcel, casa de corrección ó beneficencia es- 
seTva3’" abl,Ca ” °lro.análo§°; í» le juzguen digno solo de coa 

_ r ion por su mentó arquitectónico, ó ya en fin le crean útil 
ni (ámente para ser puesto en renta publica.=Y con ni ' 
e que tenga la publicidad necesaria acompaña á V. S. esta In" 

en encía ia lista nominal de los edificios conventos m e xis ü 
suaémdi'Í .±m 'ní,genar e" -i3 esperando de 

ríe en el Boleta me,°‘ SerV'.C1° Se s"'va ordenar seánnn-

T:^r”MZi7?^rr£os 6
ADMINISTRACION Y CONTADURIA DE BIENES NACIONALES DE ESTA PROVINCIA.

fNra Señora de Obarenes.
¡ de S. Salvador de Oña.

Benedictinos. J de S-púdro de Cardeña.
) de S. Pedro de Arlanza.
i de Santo Domingo de SÍI03.. 
(deNra, Sra del Espino.

(de Nra. Sra. de Rioseco.
! de Nra. Sra. de Herrera.

¿ de Nra. Sra. de Sacramenia.
* de id de Bujedo Candepajares, 
(deid.de Bujedo de Jnarros.
í- de Nra. Sra. del Carmen.

NUMERO

deid.de


(a.
•d.

a.
a.

J? raédseos. ,< de
1 d®
l de
| de Alveinte,
|^de S. Es levan de ios Olees.
< da

Gerónimos. j de S. Miguel del Moft'tb.
tde Ní a Sra. de Espeja.

Mercenarios. Nía. S<a.de la Merced.
Premostalenses de S. Cristoval de Ibea».

de Nra. Sra. de
de S. Miguel de T revino.

Burgos 3 d» Setiembre de r845.= Venancio

(1).
Linares.

Briviesca.
La Aguilera.

Arauda
Silos* 

Fuentidueña.
Medina de Pomar.

Jurisd'icion de Salas de los Infantes 
'' ;id. de Villimar. ? .

$. Juan de Ortega.
inmediato» Miranda.

Espeja.
Burgos.

S. ÍMilUn de jtiarros. 
La vid. 
Treviflo.

Tcribio.

Sirve de Parroquia la Iglesia.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Nú». 5 a.
No obstante que esta Intírudím itr al circular a loe A- 

vuntámientosde esta provincia en el Boletín,núm. I 11 3 la 
ó,den de la Dirección general de Contribuciones d>rectas de 
5 de Agosto ultimo, les previno su m*s exacta observancia 
en la parle qye les correspondía, considera necesario adver
tirles, como lo verifica ahora, que las misrpas Corporaciones 
dfb-.-ran aumentar á. los repartimientos que for.tnen para.la co- 
branza de la Cuntíibüciou sobre inmuebles cultivo p g:ia:i- 
dería, uu recargo que no exceda de] 4 por too de la canti
dad liquida que'arroje el cupo designado, y de la que.para 
gastos de Ínteres común tengan autorizada como .se espresa 
en el nádelo insertó en el mismo Boletín ; en inteligencia de. 
<¡ue las siiniasá que ascienda el indicarlo .recargo previo avi
so qiie facilitarán de su importe á esta. I ntendencia lascopser- 
varan ¿tisú poder Hasta tanto se les comuniquen las ordenes 
oportunas para su inversión, acudiendo sin embargo con ellas 
4 los primeros gastos que se ofrezcan en la recaudación. Bur
gos 5 d. Setiembre de |84S.=P. L D. S. L-Mauuel.de 
Vallago.

disponer se noticie á los pueblos y á su tiempo tenga la bon
dad eu obsequio de ios pueblos, üe dlnjirme las certificacio
nes que la Intervención indica.

Los pueblos á que liare referencia la preinserta comuni
cación , son. los que constan en Ja nota que á ..con tinuacipn 
se halla y los Ayuntamientos representantes de los mismos 
estañ en el caso de formar y remitir á esta Diputación inme
diatamente las certificaciones que se reclaman con lodos los re
quisitos que se exigen para que puedan llenar debidamente 
el objeto á que se dirigen, la Diputa ion no recomendará 
bastante á los Ayuntamientos cuanto interesa á los pueb'os 
que representan el que faculten esos documentos pina que pue • 
da tener efe. to el abono de los suministro, que se citan qtíe 
eu otro caso no tendrá lugar, y se persuade de que sin mas 
i-ecuerdo «e apresurarán a lienar este servic.io. Burgos 2 de Se
tiembre de 1845—Mariano Muñoz y López.—Mariano d» 
la Garza Srio. interino.

= Relacion que comprende los pueblos de la provincia 
de Burgos que tienen presentados á liquidación en esta De- 
peudemia bumiuistros de víveres hechos á prisioneros de guerra 
procedentes délas filas Carlistas los cuales no pueden abonarse 
sin que preséntenlas Certificaciones prevenidas para.la Intenden
cia goneral Militaren auórdeu eircular de ig de Abril de ¡840

Núm. 535.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Arauztr de Miel 
Aforados ¿e Los» 
Arroyo de balas 
Aldea del Pinar 
Abellanosa de Muñó 
Aranda

El Sr. Intendente Militar de este Distrito dijo • le Dl- 
yitncion en 14 ‘le Junio lo siguiente:

Esc.mo. Sr =B1 Interventor de este E)ército en oficio de 
ayer me dice lo siguieute:=:Existen eu la Intervecion de mi 
cargo siimupis.tr.os de víveres hechos a prisioneros de guetra 
procedentes de .las filas Carlistas por los puebles de lapiovin— 
cia de Burgos que corresponde la adjunta relación, los cuales 
no pueden abonarse sin que acompáñen la certificación que eit- 
tá prevenida en orden de la Intendencia general militar de 
,Q de Abril de 1840—Las Certificaciones que han de espe
dir los, respectivos Ayuntamientos deben contraerse á mani
festar que «I suministro contenido en los recibos que tiene pre
sentado a liquidación es el mismo que en la cantidad y cali
dad de las especies que espresan aquellos practicaron.=En es
te supuesto, y para que los pueblos comprendidos en la cita
da relación 110 carezcan por mas tiempo del pago, ruego á V. S. 
se sirva manifestarlo asi á la Diputación de esta Provin
cia, á fin de que comunicándolo á los pueblos que se men- 
Donan reuna de ellos y remita á V. S. á la mayor brevedad 
posible las certificaciones de que se hace mérito por los a nos 
el* 187)6, Sy, y 38, si paradamente.— Lo que con inclusión 
de la relación que se rita traslado áV.E para que s« sy va

Acaudilla
Bilbiestre del Pinar 
Briviesca
Barbadiilo del Mercado
Burgos
Barí iosuso
Baños ■
IJrazacorta
Cuevas de San Clemente 
Carazo
Cubo
Caleruega
Castalio de la Vega 
Celada del Camino 
Coruna del Conde 
Castil de Peones 
Cautabrana
Cubillo del Campo 
Cardeña dijo
Carcedo
Carcedo de Bu reb» 
Castiogerii

Ciaconcha
Cabezón
Castillo la Reina
Cogollos
Ciruelos de Cerrera
Cilléruelo de Arriva
Cobarruvias
Castrillo Solaran»
Castil de Leuzes
Cebrfii os
Espinosa de los Monteros 
Espinosa de Cechera 
Ffias
Fuentelcesped
Gumiel de Izan
Gumiel del Mercado
Huermeces
Huerta de Arriba
Junta de San Zadoruil 
Las Óuifltanillas 
Moocalvillo
Merindad de Cuestaurria
Mecerreyes
Melgar 
Meríudad de Sotoscueba
Navas del Pinar
Ojeda
Ontomin

a.de
Mauuel.de


Partido judicial de Aranda de Duero,

DIPUTACION PROVINCIAL

Torregalindo 
Tu billa del lago 
Vadocondes 
Val ieande 
Vaiverde de Aranda 
Ventosilla, coto redoed» 
VilUlva de dii&ro 
Villalvilla de Gumiel

compelerles *1 pago si no se tuviese á prevencien los fondos 
necesarios para cubrir los adeudos de Jos que «e hallasen en 
ese caso.

Para c.noeimiento délos pueblos se inserta á coulmuacion 
el reparlo verificado con el aumento del 5 poi too que se r 
referido Burgos 3o de Agosto de i 84b.—El Presidente Ma
riano Muñoz y López. — Mariano de la Garza, Srio. interino.

Repartimiento hecho por esta Diputación entre los pue
blos de esta provincia de 24o3ooo reales, mitad del cupo que 
la ha correspondido en los 3oo millones de contribución so
bre el producto liquido de los bienes inmuebles y del culti
vó y ganadería, señalados en la ley de z3 de Mayo último; 
y del recargo del cinco por ciento sobre el contingente de ca
da pueble para formar el iondo supletorio provincial.

Ontoria- del Pinar
Ontoria'Valdearados
Cimillos de Gandemuño
Pradoluengo
Poza
Pampliega
Pancorbo
Peñaranda
Paules del Agua
peral de Arlanza
Pinos
Pineda Trasmonte
Presencio
Quintanilla la Mata
Quintana el i'idio
Quiutanilla del Monte
Quiutanilla del Agua.
Quiutanalara
Revilla Vallegera
Hoyuela
Roa
Rioeabado
Revilla Cabriada
Santo Domingo de Silos
Santa Cecilia
Santa Cruz de Juarros
.Santa María Ribarredonda
Sedaño
Santivañéa de Ésgueba
Solaran»
Salas de los Infantes
Sarracín

Araná» de Duere
Araudilla 
Avanzo de torre 
Baños de valdearados 
Brazacorta 
Caléruega 
Campillo

. Castalio de la vega 
Córuña del conde 
Cuzcnrrila de Aranda 
Fresnillo de las dueñas 
Fuen te el césped 
Fuonte-enebrO 
Fuente-espina 
Gumiel del mercado 
Goma 
Gumiel de izan 
Honloria de Valdearados 
La aguilera 
Milagros 
O quillas 
Pardilla 
Peñalba de castro 
Peñaranda de duero y Casanoba 
Pinilla de esgúeba 
Quemada

...... ’ ’ /"'<> 
Quiutanilla de los caballeros, escoto 

. redondo

Cumpliendo esta Diputación con lo que se dispone en el 
R.ál decreto de 26 de Julio ultimo ha verificado la distribu- 

' clon entre los pueblos de esta provincia de los 24o3ooo reales 
mitad del cupo que la ha correspondido en el reparhmien o 
general de los 3oo millones impuestos de contr.bucion sobre 
el producto liquido de los bienes inmuebles, de cultive y ga
nadería, aprobado por S. M. en aquella fecha.

Asi mismo y para ateuder en su caso a los perdones de 
.que habla el articulo 5t del Real decreto de »3 te Mayo 
próximo pasado'ha impuesto la Dqiutacion sobre el contin- 
geute de cada pueblo el cinco por too, cuyo importe que gu
ra en casilla separada bajo la denominación de foudo suple
torio provincial', servirá esclusivameiite para satisfacer la paite 
de contribución á que alguno ó algunos puedan ser acreedo
res si una desgracia imprevista les privase del todo o parte 
de sus cosechas ó ganados El pago de las sumas que cada pue- _
Rio representa por el citado concepto sebar» en la Dtp si a- Q , ... ,
■ría de esta Diputación, a- escepcion de los Ayuntam.entos de los- o
pueblos comprendidos en la demarcaron del partido administra-.. - 
divo dé Aranda de Duero que ingresaran sus respectivas cuotas .4. 
poder del Deposita. ib nombrado al efecto por esta Diputación S
D. José Hurtado Capelo, de aquella vficihdaí, al propio t.em- Sot, lo de la nbe^^ 
po que lo hagán de los cupos de coutr.bucmn, s.empre que =
otra cosa en contrario uo se resuelva por esta Corporal ion.

Impuesta la Obligación á las provincias de satisfacer los 
contingentes de ios pueblos que una calamidad extraordina
ria les imposibilite solventar en la parte que se estime opor
tuna, conocerán los Ayuntamientos la necesidad de esta me
dida adoptada por la Diputación sin otro objeto que el be
neficio de los pueblos sus representados, pues mal podría evi
taría los efectos dé las medidas coactivas que se tomasen para

SantivaSeZ' Zarzaguda
Solas
Santa Maria del Campo
Santa Maria Mercadillo
Torrecilla del Monte 
Treviño
Tuvilla del Lago
Tordomat
Tortoles
Torrepadt*
Tordueles
Terminen
Vallé de Tovalira
Villanue'va Carazd
Villadiego
Villasur da Herreros
Urra
Villalmanzo
Vadocondes

■ Villafuertés
Villafrauea Montes da Oca 
Velorádo
Va.',puesta
Valle de Mena
Viílafruela
Villangumeí
Villamayór de loa Md 
Villahoz
Valdeande
Zael
Zazuat

Pondo 
tupleto- 
rio pro-

Cupo yincial.

Rs. R«. yn.

t5o68g 2.554
t8z5 9‘
1 o35 5t
3890 ’y4
1 665 83
2786 i39
7702 385
6.06 3 o 5
3123 156

83y 1 4i
3780 189
7203 36o
9676 484
8474 424

16673 833
18'4 9*

2 2213 tiio
53.9 166
6422 3z i
3q43 *97
1961 98
2706 i35
1 656 83

11660 583
1553 77
32 2 1 161
7358 36'8

5 aq 26
5 166 s58
5o61 2.53

»3¡64 658
1014 51
ao39 101
1887 94
y93o 496’
2686 134
413 20

58o *9
5696 »83
.835 9*



Continuará j

(4 )
Viltanueva de Gumi< í 2903
Xazuar i 2

g5 Villamáyor del rio bp
2g5 Villainbisiia t o

Zuzones z3z5 116 Vi llamudria z J2 1
---------- Villauasur rio de oca

25346o 126^5 __11! 106

•Mi 29 6'106
Partida judicial de Belorado —-—.

Fondo

Avellanosa de rioja
Ahedillo
Alarida'
AL deero
Arraya
Bascuñana •
Belorado
Garrías
Castil de narrias
Castil-delgado
Cerezo jí su anejo de Quintanilla las due

ñas
Cerratón de juarros
Cueva-cardiel
Espinosa del camino
Espinosa del moni e
Eterna

__ Ezqerra '
Fresneda de la sierra
F resuena
Fresno de rio tirón -■
Garganchón
Elidios
Loranquillo
Mozom’illó de Villafranca
Orón de Vilkilrauca
Pineda de la sierra
Ppd illa
Prado! ñengo
Puras de Villalrauca
Quintana-Ioranco
Quintanilla del mónte en rioja
Quintanilla del monte en juarros
Baba nos
Redecilla dsl camino
Redecilla del campo
San Clemente del valle
San Cristóbal del monte
San Miguel de Pedroso
San Pedro del monte
Santa Cruz del valle
San Vicente del valle
Sotillo de rioja
Solo del valle
Santa Olalla del valle
Tosa utos
Tullientes
Val mala
Viloria
Villaescusa la solana
Villaescusa la sombría
Villafranca montes de oca
V illagalijo
Villalvos
V dlalmondar
Villalomez

se

supleto
rio.

ja.®nrsEGit(g>s.
Núm. 5o i.

LA REINA NUESTRA SEÑORA (Q D G ) 
ha dignado conceder al Ayuntamiento constitucional de 

Logroño el competente Real permiso para que la feria que cele
bre 1 t i 7 Un°S e“ P7m'l° ' diaS de‘ mes de Siem
bre la traslade y tenga en los señalados desde el i 6 al z3 
inclusive ;del mismo mes.

El Ayuntamiento en su consecuencia ha creido de su de
ber anunciarlo al publico para su conocimiento. debiendo al 
propio tiempo enterarle que todos los frutos de la tierra v 
ganados, asi como los géneros y demas artículos de permití 
do comercio que se .otro luzcan en dicha ciudad duLte lo, 
ocho días espresados, serán libres del pavo de alcabala T

- groño 7 de Agosto de .845,=E1 Preside ttÍno Ratí 

de Enlate.—Antonio Prado, Secretario.

, En la Junídic.on de S. Felices de Buelna, Provincia de 
San auder, carecen de facultativo de Medicina y Ci rujia que 
ha libido desde tiempo inmemorial: y deseando que concurrí 

i2pietendienteS idoueos, se fija la dotación de 7ooo rs anu des 
pagados tr.mensualme.He por diez y ocho vecinos £

. .sabihdad, de la m.sma, bajo la correspondiente eserituj so
lemne, asistiendo a ios demas que estos le figen por medio de 
Una asta que ascenderá al numero de 3oo a h/sumo en el 
r.d.o de un cuarto de legua poco mas, y llana su situación pa- 

que pueda verificarlo con la puntualidad que requiera1 y 
es de desearse. Uno y otros, otor.r-.-in ni 1" • ^Ulela’

¥"*«* p]„ ■ „,po,
Clones, pueden acudir con la solicitud á D. José María Q°ui- 
tiémbre. de Bul=?.s <=“ “>do el mes de^Se-

Nií m. 5 34
COMISION DE DOTACION DEL CULTO Y CLEBn 

DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo r ° j 
la Instrucción aprobada per S. M- en 1. = de Agosto de 
ano, el Sr. Intendente de la provincia ha dejado á disposi 
Clon de esta Cotmsion todas las rentas, foros, y censos penen." 
cíenles al Clero secular, y á las Fábricas, no estaudo^^ 
ludas, y ha dado las órdenes convenientes al Administrador 
de bienes Nacionales para que suspenda la cobranza de las ren
tas que se devuelven al Clero.

Deseándola Comisión proceder en está delicada materia 
Jel modo mas eqmtativo, y menos dispendioso, ha dispuesto 
que cada cabildo, cura, beneficiado, 5 mayordomo de lábric. 
cobre las rentas y censos de su respectiva pertenencia, íeseen- 
tuando los vendidos) á cuenta de su dotámon, y sin perjuiUo 
de igualar a todos los perceptores con ios loados que al el¿ 
to remitae Gobierno. Lo que se publica por medio del Bo- 
letyi ofinal para que llegue á noticia de los interesados. Bur 
gos y Setiembre 4 de-i845 -Fl Presidente, Felipe Beutrosa. 
—Eabian de Yarto, Vocal Srio. 1

Cupo

.Rs. vn. Rs,. vn.

243 1 a
228 11
3i5 16

2000 100
2000 loo

674 34
23908 ii95

2 l43 107
1208 60
1900 95

1 55o2 776

1298 65
2080 104
23<)4 115
3¿o Í8
7ñ7 57
424 21

2004 leo
1626 8t
3z 17 161
1889 54
2254 n3
883 44
724 36
955 48

2O75 104.
4oo 20

5oi 6 z51
66 o 33

5579 179
1400 7°
547 e7
64 r 52

37i-3 z85
1810 9°
10 1 7 5i
58b’ z9
53i 26
900 45

i58o 79 /.
i37o 68 ;
700 35
398 15
798 4o

246'5 123
945 4'7

183z 9 =
21 a5 106
902 45
899 46

5322 266
1197 60
96'8 48
6'6'3 34

’2.OrjrJ 104

Imprenta de Pascual Polo.


